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Acta nº 101 
 Comisión de la Comisión de Docencia 
Martes 19 de julio de 2022, siendo las 10 horas en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del 

Decanato, da comienzo la reunión ordinaria de la Comisión Docencia de la Facultad de Ciencias de la 

Salud de Granada con los asistentes y el orden del día que se relaciona: 

Asistentes Excusan su ausencia 

Inmaculada García García Manuel Arroyo Morales 

Manuel Ramos Martín 
Manuela Rodríguez Ortega 

Encarnación Aguilar Ferrándiz  

Ana María Núñez Negrillo  

Patrocinio Ariza Vega  

Dulce Nombre Romero Ayuso  

Pilar Sánchez Medina  

Rafael Montoya Juárez  

Juan José Fernández Lara  

María Teresa Martín Sánchez  

Orden del Día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta nº 100 correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 14 de 

junio de 2022. 

2- Informes de la Decana. 

3- Estudio y aprobación si procede de las Guías Docentes correspondientes a la asignatura 

Trabajo Fin de Grado de los Grados de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 

4- Asuntos de trámite (solicitudes administrativas diversas). 

5- Ruegos y Preguntas. 

6- Aprobación, si procede del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

La Decana saluda a los/las miembros presentes, disculpando las ausencias y da comienzo la reunión 

con el primer punto del orden del día. 

1.- Aprobación, si procede, del acta nº 100 correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 14 de 

junio de 2022. 

Se aprueba por unanimidad el acta nº 100 correspondiente a la sesión ordinaria de 14 de junio de 

2022. 

 

2- Informes de la Decana.  

La Decana informa acerca de los siguientes asuntos:  

 

Verifica Grado en Enfermería y Terapia Ocupacional.  

La Decana explica que el órgano competente de la Junta de Andalucía, ha dado la autorización para 

iniciar la Verificación de los títulos de Enfermería y Terapia Ocupacional. 

Esta autorización tiene una vigencia de 2 años.  

Las actuaciones inmediatas a realizar a partir de ahora son las siguientes: 

En enfermería, tienen que sumarse los equipos de los 3 centros. Se presentará el plan de trabajo a 

las direcciones de los Departamentos, de forma presencial con la asistencia de los/las 3 decanos/as y 
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los/las miembros de las Comisiones de Trabajo de los 3 campus. La próxima reunión está fechada 

para el 5 de octubre. 

En Terapia Ocupacional, ya se está trabajando un documento Verifica. 

 

Finalización del curso académico.  

La Decana explica que el curso académico ha finalizado con la consecución de los exámenes 

extraordinarios sin incidencias a resaltar. 

 

Felicitaciones a secretaría. 

La Decana agradece y felicita el trabajo realizado por la secretaría de la Facultad en referencia a la 

planificación y gestión de los títulos. Los títulos emitidos por la Facultad de Ciencias de la Salud de 

la Universidad de Granada han sido los primeros de España en llegar al Ministerio. Hace extensible 

este agradecimiento y felicitación a la Unidad de Títulos de la Universidad de Granada. 

 

Comisión Paritaria. 

Reunión de la Comisión Paritaria celebrada el 6 de julio. El objetivo de la reunión era la realización 

de las fichas.  

Se inició un intenso debate acerca de la carencia de personal médico y la necesidad de aumentar la 

oferta de plazas. 

 

3.- Estudio y aprobación si procede de las Guías Docentes correspondientes a la asignatura 

Trabajo Fin de Grado de los Grados de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 

La Decana cede la palabra a las Coordinadoras de los Grados.  

La Coordinadora del Grado de Enfermería expone las novedades de la Guía destacando: 

Establecimiento de un plazo de 10 días entre la entrega al tutor/a y el depósito del Trabajo. 

Incorporación de píldoras informativas. 

Explicación del procedimiento para optar a Matrícula de Honor. 

 

La propuesta de Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado de Enfermería se 

somete a votación aprobándose por unanimidad. 

 

La Coordinadora del Grado de Fisioterapia expone la Guía correspondiente a ese Grado. 

Se somete a votación aprobándose la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del 

Grado de Fisioterapia por unanimidad. 

 

La Coordinadora del Grado de Terapia Ocupacional expone la Guía, incorporando como novedad 

que se establecen, como mínimo, 3 reuniones entre el tutor/a y el/la estudiante. 

La propuesta de Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado de Terapia 

Ocupacional se somete a votación aprobándose por unanimidad. 

5.- Asuntos de trámite (solicitudes administrativas diversas). 

No hay asuntos de trámite. 

6.- Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

7.– Lectura y en su caso, aprobación de los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 10.45 horas del martes 19 de julio de 2022. 

Vº Bº de la Decana       El Secretario 

 

Fdo.: Inmaculada García García    Fdo.: Manuel Ramos Martín 


